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Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

 

1/CFF a 177/CFF ……… 

178/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de 

inversión en activo fijo. 

 

 

178/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión 

en activo fijo 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor del IVA generado por 

proyectos de inversión en activo fijo. 

¿Dónde se presenta? 

Utilizando el FED, disponible en “Mi portal” a través de la página de Internet del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el primer saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de Solicitud de Devolución de Impuestos Federales. 

Requisitos: 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo electrónico la información que a continuación se 

describe: 

 

a) Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 

 

b) En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad 

del representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

 

c) Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta la solicitud de devolución o 

del periodo mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio 

de operaciones. Si se estaba obligado o se optó por dictaminar sus estados financieros, proporcionar 

el número de folio de operación que se proporcionó al presentar el dictamen. 

 

d) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además 

de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que 
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constituyen la inversión, así como su adquisición a partir de enero de 2014, incluyendo, en su caso, 

las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las 

erogaciones por la adquisición de los bienes.  

 

e) El documento u oficio de la obtención previa de concesión, autorización, validación, verificación, 

aviso o permiso de la autoridad administrativa o judicial, en el caso de que la actividad del 

contribuyente, la ejecución de la inversión o su destino final lo requieran de acuerdo con sus 

características. 

 

f) En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de 

la Ley Federal de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

g) Precisar y documentar si la inversión en activo fijo va a ser destinada en su totalidad a actividades 

por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, indicando además las estimaciones de saldos a 

favor que se solicitarían cada mes. En caso de que dichas inversiones vayan a ser utilizadas en 

actividades por las que parcialmente se estará obligado al pago del IVA, presentar la determinación 

de la proporción que permita conocer el porcentaje de las actividades por las que se causará el IVA 

y la fecha estimada de su obtención. 

 

h) Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta 

de decir verdad, que la información y documentación que proporciona es veraz. 

 

i) Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la 

siguiente información y documentación: 

 

1. Tratándose de personas morales, en su caso, copia certificada de acta de asamblea o consejo 

de administración donde se haya protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o 

accionistas respecto de la inversión a realizar; 

 

2. Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le dará a 

dichas inversiones, precisando los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del 

ISR en relación con los actos o actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del 

IVA, señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce temporal de bienes 

resultado de la inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de dichos actos o 

actividades; 

 

3. Estimación del monto total a invertir desde el inicio hasta la conclusión del proyecto de 

inversión, desglosado en terrenos, construcción, equipo instalado y capital de explotación en 

cada una de sus etapas, detallando el porcentaje de avance de cada una de ellas, así como los 

tiempos, movimientos o fases para su desarrollo (calendario de inversión), precisando el tipo de 

ingresos que se generarán con la inversión y su fecha probable de obtención; 

 

4. Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o 

transferencias, etc.); se deberá observar lo dispuesto en la Ley Federal de Prevención de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, anexando también papeles de trabajo y 

registros contables donde se identifique la captación de los mismos, las actas protocolizadas de 

aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 

identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de 

cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

 

5. Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso,  la proyección 

fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

 

6. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios 

involucrados con el proyecto de inversión que generen al menos el 70% del IVA acreditable que 

se solicita en devolución, señalando la estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo 
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que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos correspondientes y comprobantes 

si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

 

7. Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro 

patronal, otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social;  

 

8. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentará copia certificada de los títulos de 

propiedad de los inmuebles, plantas o bodegas, en los que conste la inscripción en el registro 

público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, copia del contrato de 

arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del documento 

donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

 

Nota: La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera 

solicitud de devolución de un proyecto de inversión que se realice en los términos de la regla I.4.1.9. 

 

En caso de que se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la estimación, se 

dará aviso a la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio del contribuyente o a 

la Administración General de Grandes Contribuyentes, según se trate, debiendo entregar la información 

actualizada conforme a la modificación del proyecto inicial. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.3.1., I.2.3.6., I.2.3.10., I.4.1.9. RMF. 

 

 
 



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Atentamente. 
México, D. F., a  de septiembre de 2014. 
 
 


